
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONAL 

PALMAR TAXIS S.A. PALTAXTRANS 

Comuna Palmar-Cantón Santa Elena-Provincia de Santa Elena 

Palmar, 09 de Octubre del 2014 

Sr. 

ISMAEL ENRIQUE GONZALEZ GUALE 

Ciudad. 

Estimado Ismael: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
Compañía de Transporte en Taxis Convencional PALMAR TAXIS S.A. 
PALTAXTRANS en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo 

PRESIDENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el GERENTE 

GENERAL. 

El Estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante la 

Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy María 

Vera Ríos, el nueve de Octubre del año dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Santa Elena. 

  

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte en Taxis 

Convencional PALMAR TAXIS S.A. PALTAXTRANS para el cual he sido elegido.- 

Palmar, 09 de Octubre del 2014. 

cp ios GONZALEZ GUALE 
PRESIDENTE 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.L No. 0901232769



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esg. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2014— 4293 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Octubre de Dos Mil Ca queda inscrito el acto    
DE TRANSPORTE EN TAXIS CONVENCIONE 

calidad de COMPAÑÍA]); en la calfíídad de Represent 
([GONZALEZ GUALE ISMAEL ENRIQUE 

la ejercerá conjuntamente con: G 

   


